RES. 4534/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002431, Ent. N° 6836/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relativas con la Contratación de Servicios de Vigilancia (“Artículo 222 - Ley 13.318”), prestados por parte de las Jefaturas de Policía de Canelones y San José;
RESULTANDO: 1) que son antecedentes directos de estas actuaciones las copias de recibos de liquidación de servicios de igual etiología, correspondientes a los meses de enero y febrero de 2016, oportunamente remitidos a este Tribunal;
2) que cabe señalar que por nota de la División Administración del Poder Judicial de fecha 10.3.2016, se expresó que la vigilancia de los referidos Departamentos no están sujetas a contrato, y que se ejecutaron hasta la fecha con autorización para gastar (AG) genéricas;
3) que por Resolución Nº 200/2016 adoptada por la Suprema Corte de Justicia con fecha 30.03.2016, se autorizaba el gasto por la suma de $ 5:703.500 para atender los referidos servicios de vigilancia por el Ejercicio 2016;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/05/2016, observó el gasto por considerar que, de acuerdo con lo que surgía de las actuaciones remitidas, las mismas contaban con principio de ejecución en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que en esta ocasión, de las nuevas actuaciones remitidas, surge:
5.1) Resolución  de la SCJ Nº 341/2016 de fecha 19/05/2016, por la que no se comparte la observación del TCR, en tanto el Poder Judicial procedió a autorizar el gasto, requiriendo la intervención preventiva, insistiendo en el gasto observado correspondiente al Ejercicio 2016;
5.2) Oficio Nº 04/16 de fecha 04/05/16 de la  Jefatura de Policía de Canelones  a los Servicios  Administrativos  del Poder Judicial, comunicando una deuda por concepto de ser de vigilancia por Artículo 222 Ley 13318, de los meses de enero a marzo 2016 inclusive por un total de $1:464.851;
5.3) Consta la intervención por reiteración efectuada por Contador Auditor con fecha 02/06/16;
5.4) Se adjuntan copias de recibos de liquidación de servicios Artículo 222 Ley 13.318 correspondientes a los meses de mayo a setiembre de 2016;

5.5)  Nota de la División  Administrativa de fecha 31/10/16 por la que se deja constancia que la previsión de ahorro que se materializó con la AG 147 por $ 4:450.000 para Ciudad de la Costa, es insuficiente, por lo que deberá de ajustarse un aumento de la misma por $1:100.000. Respecto a la AG 146 por vigilancia en Depto. de San José, se deberá realizar una baja de crédito reservado en la misma por $ 853.000;
5.6) Resolución de la  Suprema Corte de Justicia Nº1025/16/47 de fecha 01/12/16 autorizando el aumento del gasto por la suma de hasta $ 1:100.000 para atender servicio de  vigilancia prestados por las  Jefaturas de Policía de Canelones y San José;
6)  que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 12.4.2016;
CONSIDERANDO: 1) que se no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal respecto al monto del Ejercicio 2016 objetado en Sesión de fecha 30/5/16;
2) que de acuerdo con lo que surge de las nuevas actuaciones remitidas en esta oportunidad, las mismas cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 03/05/2016; 
2) Observar el gasto relacionado en los Resultandos 5.4), 5.5) y 5.6) de la presente Resolución;

3) Comunicar al Contador Auditor; 
4) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General y;
5) Devolver las actuaciones. 
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